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PODer eJeCUtIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Autorizan viaje del Ministro de Economía y 
Finanzas a EE.UU. y encargan su Despacho 
a la Ministra de Cultura

Resolución supRema
nº 011-2024-pcm

Lima, 23 de enero de 2024 

CONSIDERANDO:

Que, el señor Ministro de Economía y Finanzas ha sido 
invitado a participar en el Roadshow para la República del 
Perú con principales inversores del hemisferio, Actividades 
del Latin America Capital Markets Summit (Cumbre de 
Mercados de Capitales de América Latina) y eventos 
conexos, a realizarse en la ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América, del 24 al 27 de enero de 2024;

Que, el objetivo del referido evento es exponer las 
fortalezas, las perspectivas económicas y las diversas 

oportunidades de inversión que ofrece el país, así como 
mostrar los avances y medidas implementadas en 
materia del desarrollo del mercado de capitales peruano; 

Que, considerando los señalados objetivos, resulta de 
sumo interés la participación del Ministro de Economía 
y Finanzas, toda vez que se busca mostrar la solidez 
macrofiscal del país, en un contexto económico retador, 
para atraer inversionistas y consolidar la reactivación de 
la economía;

Que, en consecuencia, siendo de interés institucional 
y nacional la participación del Ministro de Economía y 
Finanzas en dichos eventos, resulta necesario autorizar 
el mencionado viaje, cuyos gastos serán asumidos por 
los bancos de inversión que asesoran a la República del 
Perú, sin irrogar gastos al Tesoro Público;

Que, en tanto dure la ausencia del Titular, es necesario 
encargar la Cartera de Economía y Finanzas;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 
de la Constitución Política del Perú, en la Ley N° 27619, 
Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; y, en la Directiva 
N° 001-2017-EF/43.01 “Disposiciones y procedimientos 
para la autorización de viajes por comisión de servicios 
al exterior del Ministerio de Economía y Finanzas”, 
aprobada por Resolución Ministerial N° 493-2017-
EF/43; y,

Estando a lo acordado;
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SE RESUELVE:

artículo 1.- Autorizar el viaje, en misión oficial, 
del señor Alex Alonso Contreras Miranda, Ministro de 
Economía y Finanzas, a la ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América, del 24 al 27 de enero de 2024, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución.

artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución serán asumidos por los bancos 
de inversión que asesoran a la República del Perú, sin 
irrogar gastos al presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas.

artículo 3.- Encargar la Cartera de Economía y 
Finanzas a la señora Leslie Carol Urteaga Peña, Ministra 
de Estado en el Despacho de Cultura, a partir del 24 de 
enero de 2024 y mientras dure la ausencia del Titular.

artículo 4.- La presente Resolución no da derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación.

artículo 5.- La presente Resolución es refrendada por 
el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEgARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTáROLA PEñARANDA
Presidente del Consejo de Ministros
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadana venezolana para ser extraditada 
de la República de Colombia y ser procesada 
en la República del Perú

Resolución supRema
nº 002-2024-jus

Lima, 22 de enero de 2024

VISTO; el Informe N.º 005-2024/COE-TPC, del 15 de 
enero de 2024, de la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa de la ciudadana de nacionalidad 
venezolana WANDA DEL VALLE BERMÚDEZ VIERA 
formulada por el Séptimo Juzgado de Investigación 
Preparatoria Permanente de San Juan de Lurigancho 
de la Corte Superior de Justicia de Lima Este, para ser 
extraditada de la República de Colombia y ser procesada 
en la República del Perú, por la presunta comisión del 
delito de conspiración y ofrecimiento para el delito de 
sicariato, en agravio de Víctor Alfredo Revoredo Farfán;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-
JUS, concordante con el numeral 6) del artículo 26 del 
Código Procesal Penal peruano, las Salas Penales de la 
Corte Suprema de Justicia de la República conocen las 
solicitudes de extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 10 de 
enero de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República declara procedente 
la solicitud de extradición activa de la ciudadana 
de nacionalidad venezolana WANDA DEL VALLE 
BERMÚDEZ VIERA formulada por el Séptimo Juzgado 
de Investigación Preparatoria Permanente de San Juan 
de Lurigancho de la Corte Superior de Justicia de Lima 

Este, para ser procesada por la presunta comisión del 
delito de conspiración y ofrecimiento para el delito de 
sicariato, en agravio de Víctor Alfredo Revoredo Farfán 
(Expediente N° 261-2023); 

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 
del Código Procesal Penal peruano, corresponde al 
gobierno decidir la extradición, pasiva o activa, mediante 
Resolución Suprema expedida con el acuerdo del Consejo 
de Ministros, previo informe de la referida Comisión Oficial;

Que, mediante Informe N.º 005-2024/COE-TPC, del 
15 de enero de 2024, la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito de 
conspiración y ofrecimiento para el delito de sicariato, en 
agravio de Víctor Alfredo Revoredo Farfán; 

Que, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
entre el gobierno de la República del Perú y el gobierno 
de la República de Colombia modificatorio del Convenio 
Bolivariano de Extradición firmado el 18 de julio de 1911, 
suscrito el 22 de octubre de 2004 y vigente desde el 16 de 
junio de 2010; así como en el Código Procesal Penal peruano 
y en el Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS respecto del 
trámite interno y en todo lo que no disponga el Acuerdo;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa de la ciudadana venezolana WANDA DEL VALLE 
BERMÚDEZ VIERA para ser extraditada de la República 
de Colombia y ser procesada en la República del Perú 
por la presunta comisión del delito de conspiración y 
ofrecimiento para el delito de sicariato, en agravio de 
Víctor Alfredo Revoredo Farfán.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEgARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER gONZáLEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2255184-1

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano venezolano para ser extraditado 
de la República Bolivariana de Venezuela y 
ser procesado en la República del Perú

Resolución supRema
nº 003-2024-jus

Lima, 22 de enero de 2024

VISTO; el Informe N.º 004-2024/COE-TPC, 
del 15 de enero de 2024, de la Comisión Oficial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas, 
sobre la solicitud de extradición activa del ciudadano 
de nacionalidad venezolana ALVIN DANIEL VARgAS 
gARCÍA formulada por el Primer Juzgado de 
Investigación Preparatoria de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte, para ser extraditado de la 
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